
NUMERO 49. viernes 21 DE OCTOBRE DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
HËGËNGIÀ DEL DEI^O

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
con fecha 17 del actual me dirige la siguien
te circular.

La circular de Í3 de Junio ultimo dejó en suspenso 
la egecucion de una parte del Decreto de 21 de Mayo 
anterior dado por este Ministerio de la Gobernación pa
ra llevar á cabo el ingreso en caja de los mozos sortea
dos en el año actual, pero no existieado ya las razones 
que se tuvieron presentes al dictar aquella disposición, 
que limitaba el juicio de exenciones antela Diputación 
provincial únicamente á los quintos que debían ingre
sar en el Egercilo activo, S. A. el Regente del Reino, 
en la imperiosa necesidad de que se cumpla en_todas 
sus partes la Ley de reemplazos y organización del 
Egército de 29 de Marzo de este año y en armonía con 
lo prevenido en la circular del Ministerio de la Guerra 
de 3 del actual, ha resuelto lo siguiente:

1 .* Si algún Ayuntamiento hubiese dejado de hacer 
en todo ó en parte la declaración de soldados para la 
segunda reserva, según se dispuso en la circular de 7 
de iMayo último, procederá desde luego á verificarla en 
el improrogable plazo (je ocho dias desde que se pu
blique esta orden en el Boletin oficial de esa provincia.

2 .“ Los Ayuntamientos que ya tengan hecha aque
lla operación, formarán inmediatamente por duplica
do, la lista deque trata el artículo 9.’del referido De
creto de 21 de Mayo por lo que respecto á los mozos 
declarados soldados de la segunda reserva, haciendo 
constar á continuación, el nombre y los dos apellidos 
de cada uno, la fecha de su nacimisnto. el número sa
cado en el sorteo y la ta'la en metros y milímetros ex
presándose el total de los declarados soldados y de los 
que habiendo reclamado, tuviesen recurso pendiente. 
Los Ayuntamientos que se encuentren en el caso pri
mero de esta circular, procederán así mismo á la for
mación de esta lista, tan luego como haya terminado 
el plazo de ocho dias que se les señala, para la declara
ción de soldados.

3 .“ Una vez hechas estas listas reclamará V. S. de 
cada Ayuntamiento un egemplar con el fin de formar 
una relación general de todos los mozos declarados 
soldados de la segunda reserva en esa provincia.

4 ." Con presencia de dicha relación y de los expe
dientes respectivos, dispondrá V. S. que se o’gán y fa
llen por la Diputación provincial, las reclamaciones de 
los mozos que no se hubieren conformado con los acuer
dos de los Ayuntamientos, siempre que aquellas se ha
yan interpuesto en el tiempo y forma prescritos en la 
Ley de reemplazos de 30 de Enero de 1836, debiendo 
seguirse para su resolución definitiva los trámites que 
determina el capítulo 14 de la misma ley.

3 .“ Para la ejecución de lo dispuesto en la regla 
anterior, solo deberán presentarse en la Capital aque
llos mozos de cuya declaración de soldado ó de cuyas 
exenciones se hubiere apelado para ante la Dipulahion 
provincial;señalándo,se para este acto los quince pri
maros dias del próximo Imes de Noviembre, y procu- ' 
rando V. S en la designación de cada pueblo, lo que 
ya se dispuso en el art. 7.° del Decreto de 21 de Ma
yo de este año.

6 .’ De lodos los mozos declarados por los Ayunta
mientos soldados de la segunda reserva y que no hu
biesen ialerpueslo recurso en tiempo oportuno, pasará •

. S. relación nominal al Capitan general del distrito 
a que pertenece esa provincia tan pronto como reciba 
de cada Ayuntamiento la lista de que trata la regla 
tercera de esta circular.

7 . A medida que vayan resolviéndose los recur
sos pendientes dará V. .S. inmediato conocimiento al 
expiesado Capitan general, remitiéndole en cada caso 
nota detallada del nombre; apellido y demás circuns
tancias (Jel soldado, para que por conducto de la Auto
ridad militar competente, pueda ser inscrito en las re
laciones de segunda reserva que deben llevar las co
misiones respectivas.

disposiciones de los artículos 8.“, 12, 13, 
^1- 11^ del Decreto de 2Í de Mayo último, son 
aplicables á la egecucion de la presente circular en 
cuanto a ella no se opongan y solo en la parte que se 
refiere a los soldados de la segunda reserva.

1 M- • reclamaciones que hagan los interesados 
al Ministerio de la Gobernación contra los fallos de las 
Diputaciones provinciales serán instruidas y resueltas 
con arreglo á lo dispuesto en el capítulo 15 de la ley 
de reemplazos de 30 de Eneio de 1856

Lo que se inserta en este Boletín para su 
í puntual y exacto cumplimiento. Logroño 20 

de Octubre deiSlO.—El Gobernador, Ramón 
de Acero.

LEY PROVISIONAL
SOBRE 

ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL.

f Conclusion. J

TITULO XX.
Del llinistci-jo fiscal.

El Ministerio fiscal velará por la ob
servancia de esta ley y de las demás que se refieran 
a la Organización de los Juzgados y Tribunales; 
promoverá la acción de la justicia en cuanto con
cierne al interés público, y tendrá la representación 
del Gobierno en sus relaciones con el poder judicial.

CAPITULO I.

De la planta del Ministerio fiscal.

Art. 764.^ En todos los Juzgados y Tribunales 
habra uno o más representantes del Ministerio fiscal 

Estos serán:
Uno solo el fiscal en el Tribunal Supremo.

cada Audiencia, Tribunal depar
tido y juzgado municipal.

Un solo Teniente fiscal en el Tribunal Supremo v 
en cada Audiencia.

Doce Ahogados fiscales en el Tribunal Supremo; 
seis Abogados fiscales en la Audiencia de Madrid; 
1res en las Audiencias de Barcelona, Búrgos, Coru
na, Granada Valencia, Valladolid y Zaragoza; dos 
en las de Albacete, Cáceres y Oviedo, y uno en las 
de Palma, las Palmas y Pamplona.

j Gobierno, podrá aumentar el núme
ro de Abogados fiscales cuando el servicio lo requie
ra, y disminuirlo, cuando pueda cumplirse el servi- 
91^ menor número del señalado en el artículo 
que precede.

fin uno y Qtfo cáso, deberá preceder expediente 

“rÆülaîreÎpeclivo.®''''

«• ‘‘»1 del Tribunal Supremo 
® ó disminución sea en alguna 

Audiencia.

2.“ 
3/ 
V.

En todo caso, se oirá á la sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado.

• 1 jerárquico de los funciona
rios del Ministerio fiscal será:

f. El Fiscal del Tribunal Supremo.
Fiscales de las Audiencias.
Fiscales de los Tribunales de partido.
Discales de los juzgados municipales.

y Abogados fiscales serán conside
rados solo como auxiliares de los fiscales.
fiscal^seÁ ’̂ categorías del ministerio

1 .^ El fiscal del Tribunal Supremo.
2 . El fiscal de la Audiencia de Madrid v el te

niente fiscal del Tribunal Supremo.
3 Los fiscales de las Audiencias
4 .” Los abogados fiscales del Tribunal Supremo 

y Audiencia de Madrid.
. ,^us tenientes fiscales de las Audiencias, á 

excepción de la de Madrid, y los abogados fiscales 
de la de Madrid.

fiscales de Audiencias, à ex
cepción de la de Madrid.

7 .° Los fiscales de los tribunales de partido de 
ascenso.

8 .’ Los fiscales de tribunales de partido de in
greso.

El cargo de fiscal de juzgados municipales no dará 
caiGgoria,

número del órden de categorias 
que establece el artículo anterior, formará una sola 
clase y una sepia escala para los comprendidos en él, 
la cual servira para los ascensos.

La antigüedad se considerará solo dentro de cada 
clase.

CAPITULO IL

De los aspirantes al Ministerio fiscal.

Art. 769. Habrá un cuerpo de aspirantes al mi
nisterio fiscal.

Art. 770. Serán extensivas al cuerpo de aspiran
tes al ministerio fiscal y á los que lo compongan, 
las disposiciones establecidas en el capitulo I del tí
tulo 11 de esta ley, sin mas excepciones que las que 
se expresan á continuación.-

1 .° Que el Presidente del Tribunal Supremo no 
formará parte de la junta calificadora, la cual será 
presidida por el fiscal del mismo tribunal.

Cuando este se hallare imposibilitado para con
currir à la oposición, le reemplazará el fiscal de la 
Audiencia de iÑIadrid, y en su defecto, el teniente 
fiscal del Tribunal Supremo, y á falla también de es
te, un abogado fiscal del mismo Tribunal nombrado 
por el Gobierno.

En cualquiera de estos casos, presidirá el Magis
trado más antiguo del Tribunal Supremo, ocupando 
el que reemplace al fiscal del mismo, el lu^-ar 
que, atendida su antigüedad y categoría, le corres
ponda.

2 .’ Que las atribuciones y deberes que se refie
ren á los Presidentes de las Audiencias, se entende
rán dadas é impuestos á los fiscales de las mismas.

3 .° Que los aspirantes al Ministerio fiscal serán 
nombrados por los fiscales de las Audiencias, susli-
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tatos de fiscales de tribunales de partido, ó de abo
gados fiscales déla Áudiencm respectiva, con pre 
renda à los aspirantes á la judicatura. ,,,.-¡0 

4 ' Que solo podrán los aspirantes al Minislerta , 
fiscal ser nombrados jueces municipales v íunlen- ' 
de los mismos y de jueces de instrucción y suplen , 
tes de los de partido, cuando no hubiere aspirantes 
á la judicatura para desempeñar estos

En tales casos, el nombramiento sera. P 
el Presidente de la Audiencia, quien «ficiaiá a 
cal para que le designe los aspirantes que al efecto 

‘*8®* ‘^La'acéptacion del desempeño de los cargos 
confiados á los aspirantes del mismo orden en 
pueblo en que residan, es «b“ 
los cargos, correspondientes al orden judicia .

CAPITULO 111.
De las condiciones generales para todos los cargos del 

ministerio fiscal.

Art 771. Se aplicará á los que ejerzan cargos
del Ministerio fiscal, 
nníav categoría, lo que respecto a las condiciones 
incaplcidadls, incompatibilidades absolutas o^relati

vas, y exención de cargos HO paratas Jueces y Magistrados los artículos 109, 11 ,

Art 772. Las incompatibilidades establecidas en 
el artículo 117 serán también extensivas a las que 
pñrresDondan al ministerio fiscal. , 

Exceptúanse de lo establecido en el párrafo que 

antecede.^g juzgados municipales y

suplentes de fiscales de tribunales de par
tido V abogados fiscales de las Audiencias.

3 .® Los que accidental ó interinamente desempe
ñaren cargos del ministerio fiscal.

4 .° Los que ejercieren funcionas fiscales en Ma- 

^^Art 773. Las prohibiciones que para los jueces 
V magistrados establece el art. 119, comprenderá a 
los que obtuvieren cargo del ministerio fiscal en os 
mismos tribunales y dentro del mismo territorio; los 
contraventores incurrirán en la sanción que e- 
tablece el art. 120. Exceptuanse los que e^tó» com
prendidos en los tres primeros números del articulo 
smtonor *Art. 774. Los que obtuvieren cargos del Minis
terio fiscal’no podrán ejercer la Abogacía. 

Exceptúanse solamente los expresados en los 1res 
JS. del Ministerio fiscal 

será necesario, además de reunir las 
prescritas en el art, 109, la de ser Licenciado por 
Universidad costeada por el Estado 

Exceptúanse sólo los Fiscales de los Juzgados mu
nicipales.

CAPITULO IV.
De las condiciones especiales para ser Fiscales de Juz

gados municipales.

Art 776. Los Fiscales de los Juzgados municipa
les Y sus suplentes reunirán las condiciones que se
gún el art. 121 deben concurrir en los Jueces muni- 
^^^Art 777 Es extensiva á las Fiscalías de los Juz
gados municipales la preferencia que respecto á es
tos, según el art. 122, tienen los Abogados para ser 
preferidos á los que no lo sean, á no mediar moti
vos que aconsejen lo contrario No sera en este caso 
obstáculo que no tengan la edad de 2o anos.

CAPITULO V.

De las condiciones especiales para ingresar y ascender 
en las Fiscalías de los Tribunales de partido.

Art. 778. Las Fiscalías de los Tribunales de in
greso se proveerán en aspirantes al Ministerio fiscal, 
en if^uales términos que para los Juzgados deinstruc- 
clon establece el art. 123 de esta ley, siendo aplica
ble á ellas lo que establecen les artículos 24 y t25.

Art 779 Las Fiscalías de los Tribunales de par
tido de ascenso se proveerán en Fiscales de Tribuna
les de ingreso, dándose de cada tres vacantes:

Una al más antiguo. ,
Una al que el Gobierno considere mas acreedor 

entre los Fiscales de Tribunales de ingreso com- 
nrendidos en la mitad superior fie su escala, siem- { 
pre que lleve por lo ménos dos anos en su plaza. i

Una al que el Gobierno considere más acreedor en 
toda la escala de los Fiscales de Tribunales de ingre
so, siempre que lleve por lo ménos tres anos de ser
vicio en su plaza

Al t 780. En los turnos que se proveyeren por 
antigüedad rigurosa, si el c|ue ocupase el primer lugar 
en la escala hubiere sufrido dos correcciones disci
plinarias durante los dos años anteriores a la provi
sion de la vacante, estará á lo que en igual caso esta
blece respecto à los Jueces de los Tribunales de par
tido el artículo 150. . , ,

En los turnos en que la provision deba recaer en 
Fiscales que estén en la mitad de la escala ó en cua - 
quier lugar de ella, se estará respecto a los que ha- 
Yan sido corregidos disciplinariamente a lo que 
acerca de los Jueces expresados que estuviesen en 
igual caso establece el articulo 131.

Cuando la corrección disciplinaria consistiere en 
suspension ó postergación, se observará también lo 
que para los Jueces délos Tribunales de partido es
tablece el artículo 132. ,

Art. 781. En todos los ascensos que no se den a 
la antigüedad rigurosa, además de la capacidad, co
nocimientos y servicios de los aspirantes al xMmiste- 
rio fiscal Y de los Fiscales de Tribunales de ingreso, 
se atenderá muy especialmente al mérito de distin
guirse ventajosamente en el uso de la palabra.

CAPITULO VI.

De las condiciones especiales para ingresar y dscendei 
en el Ministerio fiscal de las Audiencias y del Iribu- 

nal Supremo.

Art. 782. De cada cuatro plazas de Abogados fis
cales de Audiencias, áexcepción de la de Madrid, se

P Las tres primeras en Fiscales de Tribunales de as-- 
censo, por el mismo órden de turno que prescribe el 
art. 779, observándose respectoá los corregidos dis
ciplinariamente lo ordenado en el artículo 780.

En el cuarto turno se podrá conferir la vacante a 
Abogados procedentes de Universidades costeadas 
por el Estado, que hayan ejercido la Abogacía en po- 
olaciones donde exista Tribunal departido por espa
cio de 12 años, habiendo pagado en los seis últimos 
la primera cuota de la contribución industrml; o en 
población en que hava Audiencia por tO anos, ha
biendo pagado por contribución industrial en los 
cinco últimos por lo ménos la segunda cuota; o en 
Madrid por ocho años, habiendo pagado en los cua
tro últimos una de las cinco primeras cuotas

Cuando no recayere en ellos la elección se provee
rá la vacante en un Fiscal de Tribunal de partido- 
de ascenso, que reuna las condiciones que se exi
gen para el segundo turno. n- i 4

Art. 783 Las plazas de Tenientes Fiscales de 
Audiencia de fuera de Madrid, ó de Abogados Fisca 
les de la de Madrid, se proveerán en Abogados fis
cales de Audiencia defuera de Madrid,observándose 
el mismo órden establecido en el artículo anterior 
respecto álos tres primeros turnos, y al cuarto cuan
do se proveyere la vacante en Abogado nscak

Guando el cuarto turno se confiriere a Abogado, 
deberá tener el elegido la ciscunstancia de haber 
ejercido la Abogacía en población en que haya Au
diencia por 12 años, y pagando en los últimos cua
tro una de lastres primeras cuotas de la contribución 
industrial, ó en Madrid por 10, habiendo pagado en 
los cuatro últimos à lo ménos una de las cinco pri
meras cuotas. , J c

Art. 784. De cada tres vacantes de Abogado fis
cal del Tribunal Supremo ó del Teniente fiscal de 
la Audiencia de Maurid se proveerá:

Una en el Teniente fiscal más antiguo de lucra de 
Madrid ó Abogado fiscal de Madrid.

Una en un Teniente fiscal de Audiencia de tuera de 
Madrid, ó Abogado fiscal de la de Madrid que esié en 
la mitad de la escala.

Una podrá proveerse á elección del Gobierno, ^en 
Abogado que haya ejercido la profesión por U anos 
á lo menos en población en que residiere Audiencia 
Y pagado en los seis últimos una de las tres prime
ras cuotas de la contribución industrial; ó que hubie
se ejercido la profesión en Madrid por 10 anos, pa
gando en los tres últimos una de las cuatro prime
ras cuotas; ó en Teniente fiscal de Audiencia de fue
ra de Madrid; ó en Abogado fiscal de la de Madrid 
que esté en la mitad superior de la escala.

Art 78o. De cada tres vacantes de Fiscal de Au
diencia de fuera de Madrid, se proveerán:

Una en Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
^^Olra en Teniente fiscal de Audiencia que no sea la

de Madrid, ó Abogado fiscal de la de Madrid que lo 
haya sido por espacio de tres años al ménos.

Ótra podrá proveerse en Abogado que haya ejer
cido su profesión en población donde haya Audien-. 
cia y pagado la primera cuota de contribucjon seis 
años por lo ménos, ó en Madrid por cuatro años, ha
biendo pagado una de las primeras cuotas de contri
bución.

Cuando no se proveyere la plaza en Abogado que 
reuna las condiciones que quedan expresadas, se con
ferirá à quien reuna las condiciones de cualquiera de 
los otros dos turnos.

Art 786. El cargo de Fiscal de la Audiencia de 
Madrid y el de Teniente fiscal del Tribunal Supremo 
se proveerán en quien tengan alguna de las condi
ciones siguientes:

Fiscales ó Presidentes de Sala de las Audiencias, o 
Magistrados de la de Madrid, que lleven al ménos un 
año en su respectivo cargo.

Abogados de Audiencia de fuera de Madrid que 
hayan pagado la primera cuota de contribución 10 
años por lo menos, ó en la de Madrid que hayan pa
gado por seis años una de las dos primeras.

Art. 787. La Fiscalía del Tribunal Supremo sera 
de libre nombramiento del Gobierno.

Art. 788. Los que iotervengau en la propuesta 
de los Fiscales comprendidos en este capitulo no 
propondrán á los que no sedistiogan ventajosamen
te en el uso de la palabra.

Art. 789. Las correcciones disciplinarias que se 
hubieren impuesto á los Abogados y á los que no 
asciendan por antigüedad rigurosa solo impedirán 
la elección de aquellos á quienes se hubiesen im
puesto, en el caso de que les hayan hecho desme
recer en el concepto público.

CAPITULO Vil.

Del nombramiento, juramento y posesión de los fun
cionarios del Ministerio fiscal.

AiT. 790 Para la propuesta, elección, incapaci
dades, excusas, reclamaciones, decisiones de estas, 
provision de vacantes y publicación de los nombra
mientos de los Fiscales municipales y sus suplentee 
se estará á lo prevenido en el capítulo 1, til. 111 ds 
esta ley respecto á los Jueces municipales, sin mas 
excepciones que las siguientes;

1 .® Las atribuciones que se dan y los deberes 
que se imponen en el citado capítulo á los Presiden
tes de los Tribunales de partido se entenderán dadas 
é impuestos á los Fiscales de los mismos Tribunales.

2 .“ Las atribuciones que se dan y los deberes 
que se imponen á los Presidentes de las Audiencias 
se entenderán dadas é impuestos á los Fiscales de
las mismas. , , «• » j

Art. 791. Los nombramientos de los Fiscales de 
los Tribunales de partido, de los Abogados fiscales 
de las Audiencias y del Tribunal Supremo^ y de los 
Tenientes fiscales de las Audiencias, se haran por 
reales órdenes.

Los nombramientos de los fiscales de las Audien
cias y los de Teniente fiscal y Fiscal del Tribunal 
Supremo se harán por real decreto.

En los nombramientos que comprende este arti
culo se expresarán las condiciones en virtud de as 
que ingresen ó asciendan en el Ministerio fiscal los 
nombrados. , i

A los nombramientos a que se refiere el articulo 
anterior precederá:

La designación del Fiscal del Tribunal Supremo, 
cuando sea en turnos que, con arreglo à la ley, cor
respondan á los mas antiguos entre los aspirantes, o 
á los que ejerzan ya funciones del Ministerio fiscal.

El dictamen del -Fiscal del Tribunal Supremo, 
cuando sea en turnos que correspondan à los com
prendidos en una parle de la escala ó en toda ella, ó 
cuando los turnos sean de aquellos en que se admi
tan personas extrañas á la carrera fiscal.

Este dictámen se limitará à manifestar si las per
sonas que el Gobierno indique oficialmente antes de 
hacer el nombramiento reunen ó nó las condiciones 
legales, y cuando sean de la carrera fiscal si son 
acreedoras al puesto para que se las designe por su 
capacidad, celo é inteligencia.

Art. 792. Podrá el Fiscal del Tribunal Supremo, 
siempre que lo estime justo, indicar al Gobierno las 
personas del Ministerio fiscal que considere acreedo
ras al ascenso.

Art. 793. Cuando la designación hecha por el 
Fiscal del Tribunal Supremo en turnos de rigurosa 
antigüedad estuviere ajustada à lo que resultare oe 
las escalas, el Gobierno se limitará à hacer el nom-
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bramiento. En otro caso nombrará aLque corres
pondiere.

Art 704. Los nombramientos de los Fiscales mu- , 
nicipales y de sus suplentes se comunicarán por los i 
Fiscales de las Audiencias á los Tribunales de par
tido, los cuales los pondrán en conocimiento de los | 
Juzgados municipales respectivos, encargándoles । 
que les reciban juramento, y en el mismo acto les i 
dén posesión en el lugar destinado à la audiencia. i

Art. 795. Todos los nombramientos del Minisle- i 
rio fiscal que se hagan por el Gobierno se comunica- , 
rán al Fiscal del Tribunal Supremo, el cual los co
municará al Fiscal de la Audiencia respectiva, en el 
caso de que los nombrados no debieran ejercer su 
cargo á sus inmediatas órdenes.

Los Fiscales de las Audiencias comunicarán á los 
Fiscales de los Tribunales de partido los nombra
mientos que á estos se refieran.

Art. 796. Comunicará tanóbien el Gobierno los 
nombramientos al Presidente del Tribunal Supremo 
cuando en él hubieren de ejercer su cargo los nom
brados, ó á las Audiencias cuando los nombramien
tos fueren para ellas ó para los Tribunales de partido 
de su territorio.

LoS( Presidentes de la Audiencia trasladarán los 
nombramientos de los Fiscales de partido á los Tri
bunales en que los electos deban desempeñar sus 
funciones.

Art. 797. Será extensivo á todos los individuos 
del Ministerio fiscal, nombrados por el Rey, lo que 
acerca del término para jurar sus cargos, y de la 
sanción penal á los que no lo hicieren, ordena el ar
tículo 187de esta ley respecto á los Jueces y Magis
trados.

Art. 798. El juramento que han de prestar todos 
los que pertenezcan al Ministerio fiscal será:

Guardar y hacer guardar la Constitución de la Mo
narquía.

Ser fieles al Rey.
Promover el cumplimiento de la justicia.
Cumplir todas las leyes y disposiciones que se refe

ran al ejercicio de su cargo.
Art. 799. Corresponderá dar cumplimiento á los 

nombramientos de los Fiscales, Tenientes y Aboga
dos Fiscales de las Audiencias y del Tribunal Supre
mo á los Presidentes respectivos, los cuales señala
rán el dia en que hayan de jurar y tomar posesión 
de sús cargos los nombrados

Art. 800. Los Fiscales y Tenientes fiscales jura
rán y tomarán posesión de sus cargos en un mis
mo acto ante el Tribunal pleno, en la misma forma 
que los Magistrados, sin más diferencia que la fór
mula del juramento-

Art. 801. Los Abogados fiscales prestarán jura
mento y tomarán posesión de sus cargos en un mis
mo acto ant la Sala de gobierno del Tribunal donde 
hayan de ejercer sus funciones, asistiendo los Secre
tarios y subalternos que no estuvieren ocupados en 
otro servicio.

Art. 802 Los Fiscales de los Tribunales de par
tido prestarán el juramento ante la Sala de gobierno 
de la Audiencia del distrito, y con la certificación 
de haberlo prestado tomarán posesión ene]Juzgado 
à que correspondan dentro del término señalado en 
el art. 191 para los Jueces de instrucción y deTri^ 
bunales de partido, estando, si no lo hicieren, suje
tos á la sanción que el mismo artículo establece

La posesión se les dará en la misma forma y con 
las solemnidades que la de los Jueces de los Tribu
nales de partido.

CAPILULO VIH.

De los honores, antigüedad y traje de los funcionarios 

del Ministerio fscal.

Art. 803. Los Fiscales de las Audiencias y del 
Tribunal Supremo tendrán en las reuniones en ple
no y en las Salas de gobierno lugar y asiento entre 
¡os Presidentes de Sala, guardando con estos el lu
gar que les corresponda por su antigüedad, sin dis
tinción de la plaza que sirvan respectivamente.

Art. 804. Los tenientes fiscales de las Audiencias 
y del Tribunal Supremo, cuando concurran á las reu
niones en pleno y á las Salas de Gobierno, por es
tar impedido el fiscal respectivo, ocuparán lugar y 
asiento à continuación del último magistrado de la 
derecha.

Cuando por estar impedido el fiscal y el teniente 
fiscal, asistiere un abogado fiscal, ocupará lugar y 
asiento á continuación del último Magistrado de la 
izquierda.

Art. 805. Los Fiscales délos Tribunales de par

tido, en los actos que no séan judiciales, ocuparán 
Itigar y asiento entre los Jueces, según su respectiva 
antigüedad, pero siempre despues del Presidente. 
Cuando en su lugar asi-stan ¡os suplentes, ocuparán el 
último asiento.

Art. 8O6._ En las Salas de justicia, los Fiscales de 
las Audienciasy del Tribunal Supremo tendrán asien
to al lado derecho de la mesa del Tribunal.

Los Tenientes y Abogados fiscales, cuando ejerzan 
funciones de su carge, lomarán asiento en el lado iz
quierdo.

Art. 807. Los Fiscales de los Tribunales de par
tido en losados judiciales tendrán asiento al lado de
recho de la mesa, y sus suplentes, cuando lo sustitu
yan, en el lado izquierdo.

Art. 808. Los que correspondan al Ministerio 
fiscal se regirán, en lo que concierne á su antigüedad 
relativa, por lo establecido en los artículos 197 y 
768 de esta ley.

Art. 809. La mayor antigüedad dará derecho de 
precedencia:

1 .® En el órden de asientos y puestos entre los 
que correspondan á una misma categoría, en con
formidad á lo prescrito en el art. 197.

2 .° Para sustituir los Abogados fiscales á los Te
nientes fiscales.

3 .“ Para asistir los Abogados fiscales à las Salas 
de gobierno, en los casos de vacante ó de cualquier 
impedimento de los Fiscales y Tenientes fiscales.

Art. 810. Tendrán los Fiscales de Tribunales de 
partido los mismos honores y tratamiento que, séguu 
el art. 199, corresponde á los Jueces de aquellos 
Tribunales.

Los Abogados fiscales y los Tenientes fiscales, á 
excepción de los que lo sean de la Audiencia de Ma
drid y del Tribunal Supremo, tendrán el tratamiento 
de señoría en los actos de oficio.

El Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid y los 
Abogados fiscales del Tribunal Supremo el personal 
de señoría

El Teniente fiscal del Tribunal Supremo el mismo 
que el Fiscal de la Audiencia de Madrid

Los Fiscales de Audiencias y el del Tribunal Su
premo el que con arreglo al art. 201 corresponde en 
sus respectivos Tribunales á los Presidentes de Sala.

Art. 811. Es extensivo á los que compusieren el 
Ministerio fiecal lo prescrito en los artículos 202, 203, 
204 y 203 de esta ley respecto á los Jueces y Magis
trados.

Art. 812. Los Fiscales délos Juzgados municipa
les usarán en-los actos oficiales ó solemnes á que con
curran como tales una medalla semejante á la seña
lada á los Jueces municipales, arreglada al modelo 
que apruebe el Gobierno, y en que esté la inscrip
ción: Ministerio fiscal

Art. 813. Los demás que correspondieren al Mi
nisterio Fiscal, cualesquiera que sea su clase y ca
tegoría, usarán eu los actos á que se refiere el artí
culo 207 de esta ley y del traje de ceremonia.

El traje de ceremonia será:
Para los Fiscales de Tribunales de partido, Abo

gados fiscales de Audiencia y del Tribunal Supre
mo y Tenientes fiscales de Audieuuia, á excepción 
de la de Madrid, el señalado para los Jueces de Tri
bunales de partido

Para el Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid 
y los Fiscales de Audiencia y el Teniente Fiscal del 
Tribunal Supremo, el de los Magistrados de Au
diencia.

Para el Fiscal del Tribunal Supremo, el de los 
Magistrados de este Tribunal.

Art 814, Será extensiva al Ministerio fiscal la 
prohibición del art. 211 de esta ley.

Art. 815. En el reverso de las medallas que usen 
los que correspondan al Ministerio fiscal, en lugar 
de la palabra Justicia se inscribirán las de Ministerio 
fiscal.

CAPÍTULO IX.

De la dotación del Ministerio fiscal.

Art. 816 Los Fiscales de los Juzgados munici
pales percibirán sólo los honorarios que les señalen 
los Aranceles judiciales.

Art. 817. Los Fiscales de los Tribunales de par
tido tendrán la misma dotación que los Jueces del 
Tribunal á que pertenezcan.

Art 818. Los Abogados fiscales de Audiencia, á 
excepción de la de Madrid, tendrán 6.000 pesetas 
anuales.

Los Tenientes fiscales de Audiencia, á excepción 
de la de Madrid y los Abogados fiscales de la de Ma
drid, 7.500 pesetas.

Los Abogados fiscales del Tribunal Supremo y 

el Teniente fiscal de la Audiencia de Madrid, 8.500 
pesetas.

El Teniente fiscal del Tribunal Supremo, la misma 
dotación que el Fiscal de la Audiencia de Áladrid.

i Los Fiscales délas Audiencias y del Tribunal Su
premo, la misma dotación que los Presidentes de 
Sala del Tribunal á que correspondan.

Art. 819. Los Tenientes y Abogados fiscales que 
I salieren del pueblo de su residencia para actuar en 
i las Salas extraordinarias de las Audiencias tendrán 
1 un sobresueldo de 25 pesetas porcada dia que estén 
! fuera de su domicilio.

Este aumento no se computará para los derechos 
pasivos.

i
CAPITULO X.I

I De la separación, suspension, traslación y jubilación
i de los funcionarios del Ministerio fscal.

Art. 820. El Fiscal del Tribunal Supremo y los 
Fiscales de las Audiencias podrán ser separados li
bremente por el Gobierno.

Guando la separación fuese sin causa fundada en 
actos ú omisiones en el ejercicio de su cargo, serán 
atendidos para darles colocación en la Magistratura.

Art. 821. Procederá de derecho la destitución 
¡ de los que corresponden al Ministerio fiscal, en los 
¡ casos señalados en el art. 223 respecto á los Jueces 
] y Magistrados.
I Art. 822. Podrán los que corresponden al Minis- 
j terio fiscal ser destituidos, con justa causa, por real 
! decreto ó por real órdén, según la forma con que, 
i atendido su respectiva clase, hubiesen sido nom- 
i brados.

Art. 823. Gonsidéranse como justas causas para 
los efectos del artículo que precede;

1 .° Lasestablt^cidas respecto á los Jueces y Ma
gistrados en los números l.°, 2.°, 3.® y 5.® del artí
culo 224.

2 .® La falta de subordinación á sus superiores 
gerárquicos.

3 .® Las faltas repetidas de deferencia á las ins
trucciones de sus superiores gerárquicos, cuando 

i aquellas sean completamente infundadas.
I Art. 824. La separación de los funcionarios del 

Ministerio fiscal no podrá hacerse sinprévia audien
cia de los interesados, de sus superiores inmediatos 
y del Fiscal del Tribunal Supremo. '

Art. 823, Serán suspendidos los funcionarios del 
Ministerio fiscal:

En los tres primeros casos establecidos, respecto 
á los Jueces y Magistrados, en el art. 227.

Art 826. Declarará la suspension de los funcio
narios del Ministerio fiscal en el caso del articulo an
terior la Sala que conociere de la causa.

Art. 827. El Gobierno podrásuspender á los fun
cionarios del Ministerio Fiscal.

1 ® Cuando considerare procedente su destitu- 
cion;míenlras dure el expediente.

2 .‘ En los casos establecidos respecto á los Jue
ces de instrucción, Jueces de partido y Magistrados, 
en el artículo 230. Esta disposición no es aplicable á 
los Fiscales de Juzgados municipales.

5 .® Cuando la suspension se les hubiese impues
to disciplinariamente como corrección.

Art. 828. Será extensivo á la suspension de los 
funcionarios del órden fiscal lo que establecen los 
artículos 229 y 232.

Art. 829. Podrán los funcionarios del Ministerio 
Fiscal ser trasladados libremente per el Gobierno de 
uno á otro punto en la misma clase á que corres
pondan, ó á otra superior, cuando estén en las con
diciones de esta ley.

Contra la traslación, hecha de este modo, no ha
brá recurso alguno.

Art. 850. 4jas disposiciones establecidas en los 
números 2.°, 3.® y 4.® del art. 234respecto ála tras
lación necesaria de los Jueces y Magistrados, será 
aplicable al Ministerio Fiscal, sin más diferencia que 
en cuanto á la prohibición de pertenecer á una mis
ma Sala los que sean parientes en el grado que f se 
establece, la cual se entenderá limitada á que mién- 
tras se haga la traslación, no puedan actuar en la 
misma Sala un pariente como Juez ó Magistrado y 
otro como funcionario del Ministerio Fiscal.

Art 831. Son igualmente extensivas al Ministe
rio Fiscal las disposiciones de los artículos 119 y 
120, según las cuales se entiende que renuncian el 
cargo que desempeñaren los Jueces y Magistrados 
que por sí, sus mujeres ó en nombre de otro, ejer
cieren industria, comercio ó tomaren parte en em
presas ó en sociedades mercantiles, como socios co
lectivos ó como gestores, directores, administrado
res ó consejeros.
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Art. 852. En la jubilación de los funcionarios ' 
del Ministerio Fiscal regirán las disposiciones que 
para los Jueces y Magistrados establece el capitulo
V del título IV de esta ley. ... 1

Art. 835. Cuando los funcionarios del Ministerio ' 
Fiscal se inutilizaren para permanecer en él, pero , 
tuvieren aptitud para desempeñar las funciones de i 
Jueces ó Magistrados, el Gobierno les pasará ala car- j 
rera judicial, si ellos lo pretendieren, dándoles co- i 
locación en plaza adecuada á la que tenian en la 
fiSCál* )

Art. 854- Tendrán derecho los que correspon- j 
diendo al Ministerio Fiscal se sintieren agraviados | 
por actos del Gobierno, à entablar recursos conten
ciosos contra la Administración:

1 .® Cuando teniendo un derecho perfecto y de
terminado en esta ley, para ingresar ó ascender en 
la carrera judicial, hubiesen sido propuestos inde
bidamente.

2 .’ Cuando fueren destituidos sin observarse las 
formas que esta ley prescribe.

5 .® Cuando fueren jubilados sin, alguna de las 
causas señaladas en esta ley ó sin guardar todas las 
formas que al efecto se establecen.

CAPITULO XI.
De la responsabilidad de los funcionarios del Ministerio 

fiscal.

Art. 835. Podrá exigirse á los funcionarios del 
Ministerio fiscal la responsabilidad, tanto civil co
mo criminalmente, en los casos y en la forma que 
establece el tít. V de esta ley, sin más alteraciones 
que lasque se expresan en los artículos siguientes.

Art. 836. Sólo podrá establecerse el juicio de 
responsabilidad criminal en virtud de providencia 
del Tribunal competente ó á instancia del Ministe
rio fiscal.

Art. 837. Antes de proceder de oficio los Tribu
nales á decretar procedimientos céntralos funcio
narios del Ministerio fiscal, deberán oir á su inme
diato superior gerárquico, á quien comunicarán los 
antecedentes en que se haya de basar la causa.

CAPITULO XII.

De las atribuciones del Ministerio Fiscal.

Art. 838. Corresponderá al Ministerio Fiscal:
1 .’ Vigilar por el cumplimiento de las leyes, re

glamentos, ordenanzas y disposiciones de carácter 
obligatorio, que se refieran á la administración de 
justicia, y reclamar su observancia.

2 .° Dar á sus respectivos subordinados las ins
trucciones generales ó especiales para el cumpli
miento de sus deberes, y la posible unidad de la ac
ción fiscal.

3 .® Sostener la integridad de las atribuciones y 
competencia de los Juzgados y Tribunales en gene
ral, defenderlas de toda invasion, ya provenga del 
orden judicial, ya del administrativo, promoviendo 
cuestiones de competencia, recursos por abuso de 
jurisdicción, ó recursos de fuerza en conocer, éim- 
pugnando las competencias que indevidamente se 
promuevan contra el Juzgado ó Tribunal en que ejer
zan sus funciones.

4 .' Representar al Estado, á la Administración y 
á los establecimientos públicos de Instrucción y Be
neficencia en las cuestiones en que sean parte, ya 
demandante, ya demandada.

5 .® Interponer su oficio en los pleitos qqe ver
sen sobre el estado civil de las personas.

6 .’ Representar y defender á los menores, inca
pacitados, ausentes ó impedidos para administrar sus 
bienes, hasta que se les provea de tutores ó curado
res para la defensa de sus propiedades y derechos.

7 .” Promover la formación de causas criminales 
por delitos y fallas, cuando tengan conocimiento de 
su perpetración, si no las hubiesen comenzado de 
oficio aquellos á quienes corresponda.

8 .’ Ejercitar la acción pública en todas las cau
sas criminales, sin más excepción que la de aque
llas que, según las leyes, sólo pueden ser promovi
das á instancia de parte agraviada.

9 .° Investigar con especial diligencia las deten
ciones arbitrarias que se cometan, y promover su 
castigo.

10 . Asistir á las vistas de los negocios civiles en 
que sean parte y de las criminales, sin mas excep
ción que las de aquellas en que no se pueda ejerci
tar la acción pública.

11 . Promover las correcciones disciplinarias en 
los casos en que procedan según las leyes.

12 Velar sobre el cumplimiento de las senten- । 
cias en los pleitos y causas en que hayan sido par
le, á cuyo efecto tendrán el derecho y el deber de 
visitar los establecimientos penales para inspeccio
nar si las sentencias, en lo criminal, se cumplen, 
en la forma en que hubiesen sido impuestas.

No podrán, sin embargo, introducir alteraciones 
en el régimen y disciplina de las prisiones, limitán
dose en su caso á exponer al Gobierno los vicios 
que observaren y los medios de corregirlos. . 

15, Poner en conocimiento del Tribunal Supre- i 
mo y del Gobierno los abusos é irregularidades gra
ves que notaren en los Juzgados ó Tribunales, cuan
do no alcanzaren de otro modo á obtener su reme
dio.

14. Exponer verbalmente su dictámen en asun
tos urgentes de fácil resolución, lo cual se expresa
rá en la providenciad auto que recaiga.

15. Pedir á los Juzgados y Tribunales del Terri
torio en que ejerzan sus funciones y que estén su
bordinados al Tribunal á que pertenezcan las cau
sas y negocios terminados para ejercer su vigilan
cia sobre la administración de justicia, y promover 
la corrección de los abusos que puedan introducirse.

16. Requerir el auxilio de las Autoridades, de 
cualquier clase que sean, para el desempeño de su 
ministerio, siendo responsables estas, con arreglo á 
las leyes, de las consecuencias que resultaren de su 
falta ó descuido en prestarles dicho auxilio.

17. Cumplir las demás obligaciones que les im
pongan las leyes

Art. 859. Los Fiscales adoptaran las reglas que 
estimen convenientes para el repartimiento de los 
trabajos entre los Tenientes y Abogados fiscales que 
estén á sus órdenes inmediatas, procurando guardar 
igualdad entre ellos.

Art. 840. Los Fiscales de las Audiencias nom
brarán Fiscales suplentes de partido para las vacan
tes y para reemplazar á los propietarios en los casos 
en que estos, por inhabilitación física ó legal, por 
ausencia ó por otra causa no pudieren ejercer su 
cargo, prefiriendo á los que correspondan al cuerpo 
de aspirantes al Ministerio fiscal, y despues á los que 
lo sean del cuerpo de aspirantes á la Judicatura.

De estos nombramientos darán cuenta al Fiscal 
del Tribunal Supremo.

Será aplicable á estos suplentes lo que respecto á 
los de los Jueces de instrucción y de Tribunales de 
partido ordena el art. 219 de esta ley.

CAPITULO XIII.

De la unidad y dependencia del Ministerio fiscal.

Art. 841. El Fiscal del Tribunal Supremo será el 
Jefe del Ministerio fiscal de toda la Monarquía, bajo 
la inmediata dependencia del Ministro de Gracia y 
Justicia

Los Fiscales de las Audiencias lo serán en sus 
respectivos distritos.

Los Fiscales de Tribunales de partido lo serán de 
los que ejerzan el Ministerio fiscal en los Juzgados 
municipales.

Art. 842. Por consecuencia de lo establecido en 
el artículo anterior cada fiscal:

1 ." Dará cuenta á su inmediato superior de los 
delitos y faltas de que tenga conocimiento, ya se ha
yan promovido á instancia de parte agraviada, ya de 
oficio, ya por su requerimiento.

Esto io verificará en el tiempo y forma que se or- 
xdene por las leyes, reglamentos ó perlas disposicio
nes de sus superiores en el órden gerárquico.

2 .® Se arreglará á las instrucciones quesus supe
riores gerárquicos le comuniquen, en lo que se re
fiera al ejercicio del Ministerio fiscal.

5 .® Consultará á su inmediato superior gerárqui
co cuando la gravedad del negocio, la dificultad 
del caso ó cualquiera otra circunstancia lo hicieren 
necesario ó conveniente.

4 .® Hará respetuosamente á su superior gerárquico 
las observaciones que estime conducentes, relativa
mente á las órdenes é instrucciones que considere 
contrarias á las leyes ó que por apreciacionas equi
vocadas ó por cualquier otro motivo sean improce
dentes, pero sin que pueda separarse de ellas hasta 
que así lo ordene su superior.

5 .’ Interpondrá en tiempo y forma, cuando no 
tuviere instrucciones en contrario, los recursos pro
cedentes en los negocios en que sea parte, sin per
juicio de lo que su superior resuelva acerca de su 
seguimiento

Art. 845. Para la ejecución de lo que se previe
ne en los dos últimos números del artículo ante
rior, el superior, recibidas que sean las considera

ciones emitidas por el inferior, cuando las encon
trare legales y procedentes reformará ó dejará sin 
efecto las órdenes ó instrucciones que él mismo hu
biese dado.

En el caso de que provengan de otro superior ge
rárquico, pondrá en su noticia las referidas obser
vaciones, informando lo que estime para que se re 
suelva loque corresponda.

Cuando las órdenes é instrucciones procedan del 
Gobierno, le dará cuenta para que decida.

Art. 844. Cuando el superior no encontrare le
gales ó procedentes las observaciones hechas por el 
inferior, le dará las instrucciones que estime con
venientes; y si lo considerare oportuno, nombrará 
á otro de sus subordinados para que le sustituya en 
el despacho de negocios.

CAPITULO XIV.
De la recusación del Ministerio fiscal.

Art. 845 Los representantes del Ministerio fis
cal no podrán ser recusados.

Deberán, sin embargo, excusarse de intervenir 
en los actos judiciales cuando concurran en ellos 
algunas de las causas señaladas en el art. 428.

Art. 846. Si concurriere en el Fiscal del Tribu
nal Supremo de Justicia, ó en los Fiscales de Au
diencia, alguna de las causas deque en conformi
dad al artículo anterior deban abstenerse, designa
rán para que los reemplacen al Teniente fiscal, y en 
su defecto á los Abogados fiscales por el órden de 
antigüedad.

Lo dispuesto en el párrafo anterior es aplicable á 
los Tenientes ó Abogados fiscales cuando ejerzan 
las funciones de su Jefe respectivo.

Art. 847 Los Tenientes y Abogados fiscales del 
Tribunal Supremo y de las Audiencias harán pre
sente su excusa al superior respectivo, quien los 
relevará de intervenir en los actos judiciales, y ele
girá para sustituirlos al que tenga por conveniente 
entre aquellos.

Art. 848 Los Fiscales de los Tribunales de par
tido presentarán su excusa por escrito á los de la» 
Audiencias; y si estos la estimaren justa, delegarán 
la intervención fiscal en los actos judiciales en 
quien deba sustituirles.

De la escusa que presentaren los Fiscales de Tri
bunales de partido, y de la delegación en su caso, 
darán conocimiento al Tribunal que entendiere en 
la causa

Art. 849. Cuando los representantes del Minis
terio fiscal no se excusaren, á pesar de comprender
les alguna de las causas expresadas en el art. 428, 
podrán los que se consideren agraviados recurrir 
en queja al superior inmediato.

El superior oirá al subordinado que hubiere sido 
objeto de la queja, y encontrándola fundada decidi
rá su sustitución.

Si no la encontrara fundada, podrá acordar que 
intervenga en el proceso.

Contra esta determinación no se dará recurso 
alguno.

Si fuere el Fiscal del Tribunal Supremo el que 
diere motivo á la queja, deberá esta dirigirse al 
Ministro de Gracia y Justicia por conducto del Pre
sidente del mismo Tribunal.

El Ministro de Gracia y Justicia, oida la Sala de 
gobierno del Tribunal Supremo si lo considera 
oportuno resolverá lo que estime procedente.

CAPITULO XV.

De las correcciones disciplinarias de los funcionarios 
del Ministerio fiscal.

Art, 850. En los casos en que con arreglo al 
art. 734 há lugar á corregir disciplinariamente á los 
Jueces y Magistrados, podrán serlo también los in
dividuos del Ministerio fiscal.

Art 851. Las correcciones disciplinarias que se 
impongan á los funcionarios del Ministerio fiscal se
rán las señaladas en el artículo 741 de esta ley para 
los Jueces y Magistrados.

Art. 852. Podrán imponer correcciones disci
plinarias, despues de oir instructivamente á los in
teresados:

El Fiscal del Tribunal Supremo á todos los fun
cionarios del Ministerio fiscal.

Los Fiscales de las Audiencias á los funcionarios 
del Ministerio fiscal que sirvan á sus inmediatas ór
denes, á los Fiscales de Tribunales de partido y á 
los Juzgados municipales.

Art 853. Contra las correcciones disciplina
rias impuestas por los Fiscales de las Audiencias 
podrá recurrirse al Fiscal del Tribunal Supremo.
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Contra las correcciones impuestas por el Fiscal 
del Tribunal Supremo, ya sea directamente, ya 
confirmando, modificando ó renovando las impues
tas por los Fiscales de la Audiencia, sólo se podrá 
recurrir al Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 854. Contra las resoluciones del Ministro 
de Gracia y Justicia no habrá ulterior recurso. »

TITULO XXI.
De los Abogados y Procuradores.

CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones comunes á los Abogados y Procuradores.

: Art. 855. Los que fueren parte en juicios civiles 
ó en causas criminales serán representados por Pro
curadores y dirigidos por Letrados, unos y otros le
galmente habilitados para el ejercicio de la profe
sión en los Tribunales en que actúen.

No podrá proveerse á solicitud que no lleve la 
firma de Letrado.

Art. 856. Exceptúanse de lo prescrito en el pár
rafo primero del artículo anterior:
1Los actos de jurisdicción voluntaria.
2 .® Los de conciliación.
3 .* Los juicios verbales.
4 ’ Los pleitos de menor cuantía.
5 .® Los juicios de faltas.
Art. 857. Además de los negocios señalados en 

el artículo que precede, se exceptúan de lo preve
nido en el párrafo segundo del art. 855 los escritos 
que tengan por objeto personarse al juicio, acusar 
rebeldías, pedir términos, apremios, publicaciones 
de probanzas, señalamiento de vistas, su suspension 
y cualquiera otras diligencias de mera tramita
ción, los cuales sólo serán firmados por los Procu
radores, á no ser que se refieran especialmente á 
los Letrados.

Art. 858. No obstante lo dispuesto en el artícu
lo 856, tanto los Procuradores como los Abogados 
podrán asistir, con el carácter de apoderados ó de 
hombres buenos, al acto de conciliación, ó con el 
de auxiliares de los interesados cuando estos qui
sieren espontáneamente valerse de ellos.

En estos casos, si hubiere condenación de costas 
á favor del que se hubiere valido de Procurador ó 
de Letrado, no se comprenderán en ella los dere
chos de aquel ni los honorarios de este.

Art. 859. En los pueblos en que haya Audiencia 
habrá un Colegio de Abogados y otro de Procura
dores, cuyo principal objeto será la equitativa dis
tribución de los cargos entre los que actúen en los 
Tribunales existentes en la localidad, el buen órden 
de las respectivas corporaciones y el decoro, la 
fraternidad y disciplina de los colegiados.

Art. 860 Podrán además establecerse Colegios 
de Abogados y Procuradores;

En las capitales de provincia donde no hubiere 
Audiencia.

En las poblaciones donde hubiere 20 Procurado
res ó Abogados en ejercicio.

Art. 861. Para el efecto de pertenecer á los Co
legios de Abogados, se considerarán como residen
tes los que, no morando en el pueblo, vivan y ejer
zan la profesión en el rádio de dos leguas, con tal 
que se comprometan á soportar los cargos en pro
porción con los demás.

Esta regla no es extensiva á los Procuradores los 
cuales tendrán necesariamente su residencia donde 
estuviere el Colegio.

Art. 862. El número de los que compongan estos 
Colegios será ilimitado, debiendo ser admitidos en 
ellos todos los que lo pretendan con tal que hagan 
constar que tienen la capacidad legal que prescribe 
esta ley para ejercer la profesión respectiva.

Art. 865. Los estatutos de los colegios de Pro
curadores y Abogados establecerán su organización 
y gobierno, las condiciones para ingresar en ellos, 
las relaciones délos colegiados'con la corporación 
y con los Tribunales, las obligaciones de aquellos 
y las correcciones disciplinarias en que pueden in
currir en lo que no caiga bajo la jurisdicción disci- ' 
plinaria délos Juzgados ó Tribunales. '

Art. 864. Nadie podrá:ejercer simultáneamente ' 
las profesiones de Abogado y Procurador.

El que estando en el ejercicio de una de ellas op- ’ 
tare por el de la otra, cesará en la que tenia y será 1 
dado de baja en la lista del respectivo Colegio.

Art. 865 . En los pueblos en que haya Colegios de ' 
Abogados ó Procuradores solo podrán ejercer estas 
profesiones los que estuvieren incorporados à ellos, ; 

on estudio abierto en el mismo pueblo.

! El que careciere de las condiciones necesarias pa- 
, la ser Procurador ó Abogado no podrá incorporarse 
! a los Colegios.
¡ Abogados y Procuradores estarán 
j obligados a defender gratuitamente à los pobres, ob- 
i servándose, para que no sea desigual este gravámen 
¡ las condiciones que se expresan en esta ley.
i Alt. 867. Las Juntas de gobierno de los Colegios 

de Procuradores y Abogados establecerán respecti
vamente las reglas que consideren más equitativas 
para los turnos en el repartimiento de los pleitos y 
causas de pobres, guardando la igualdad posible.

Los Decanos de ios Colegios harán, arreglándose 
a ellas, los nombramientos.
,. En io$ pueblos cabeza de partido ju
dicial en que no hubiere Colegio de Abogados selle- 
vara por el Secretario del Tribunal, bajo la inspec
ción del Juez más moderno, el repartimiento de los 
pleitos y caus.as de pobres entre los Procuradores y 
Abogados, guardando la posible igualdad. Contra lo 
que acuerde el Juez más ¡moderno podrá acudirse 
"^.•^unal del partido, el cual decidirá de plano sin 
ulterior recurso.

Art. 869. Donde no haya Colegio de Procurado
res o Abogados será necesario para eiercer estas 
profesiones:
le cualidades que para ello exige esta

2 . Hallarse avecindado ó residente en el pueblo 
en que se abra el estudio de Abogado, y en el de 
la residencia del Juzgado el que ejerza la profesión 
de Procurador.

3 . Inscribirse en el Juzgado ó Tribunal como 
Abogado en ejercicio

4 Pagarla contribución de subsidio industrial.
Art. 870. Antes de empezar los Procuradores y 

Abogados á ejercer su profesión jurarán guardarla 
Constitución de la Monarquía, ser fieles al Rey v 
cumplir bien y lealmente todas las obligaciones que 
las leyes y las disposiciones reglamentarias les im
pongan..

Art. 871. El juramento señalado en el artículo 
anterior lo prestarán:

En Madrid, ante la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo.

En las poblaciones en que haya Audiencia, en las 
Salas de gobierno de las mismas.

Donde no hubiere Audiencia, pero sí Tribunal de 
partido, ante este.

Donde no hubiere Tribunal de partido ante el Juez 
de instrucción, si lo hubiere, y en otro caso ante un 
Juez municipal.

Art. 872. Los Abogados y Procuradores estarán 
sujetos a la jurisdicción disciplinaria de los Tribu
nales en los términos que ordena esta ley.

CAPITULO 11.
De los abogados en ejercicio.

ArJ. 873. Para ejercerla Abogacía se requiere:
1 .® Haber cumplido 21 años
2 .® Ser Licenciado en Derecho civil
3 .’ No estar procesado criminalmente.
4 .® No haber sido condenado á penas aflictivas, 

o haber obtenido rehabilitación.
ArJ. 874. No podrán ejercer la Abogacía.
1 Los que estén desempeñando cargos judicia

les ó del Ministerio fiscal.
Exceptúanse de esta regla los Jueces y Fiscales 

municipales
2 . Los que desempeñen empleos en el Ministe

rio de Gracia y Justicia, ó en la*Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado.

3 “ Los Auxiliares y dependientes de los Tribu
nales.

Art. 875.^ No obstante lo dispuesto en los artícu
los 865 y 869, los Letrados que no estuvieren ins
critos en los Colegios teniendo estudio abierto, ni en 
los Juzgados ó Tribunales para ejercer la Abogacía, 
pero que reunieren las condiciones expresadas en 
el art. 875, podrán defender, por escrito ó de pala
bra, sus negocios civiles ó sus causas criminales y 
las de sus parientes dentro del cuarto grado, de con
sanguinidad ó segundo de afinidad. i

En estos casos, dondehubiere Colegio de Abogados 
serán habilitados por su Decano. Donde no ios haya ' 
acreditarán ser abogados y el parentesco, en su ca
so, ante el Juez ó Tribunal donde hayan de actuar, 
el cual les dará su autorización.

Art. 876. Los Abogados del Colegio de la capi
tal donde haya Audiencia podrán actuar ante las 
Salas ordinarias y extraordinarias de las mismas, 
cualqdiera quesea el pueblo en que se constituyan.

Art. 877. Los Abogados á quienes corresponda 
la defensa de pobres no podrá,n excusarse de ella 

i en las causas criminales sin un motivo personal y 
i justo, que calificarán según su prudente arbitrio los 
i Decanos de los Colegios, donde los hubiere, y en su 

defecto el Juez o el Tribunal en que hubieren de ha
cer las defensas.

en los negocios civiles los 
Abogados no consideraren sostenible el derecho nue 
quisieren hacer valer los pobres, lo manifestarán al 

nombrará ó mandará nombrar 
otro Abogado.

Si este segundo no aceptare la defensa como im- 
piocedente, S3 hará un tercer nombramiento; y si 
e tercer Letrado manifestase lo mismo, se pasará el 
asunto al Ministerio fiscal, cuando no fuere parte 
con objeto de que manifieste si es sostenible ó no 
la pretension del pobre.

Si el Ministerio fiscal la considerase insostenible, 
ce&ara la obligación de los Abogados; mas si la con
siderare sostenible, se nombrará un cuarto Aboga
do que no podrá excusarse dé la defensa.

Art. 879 Los honorarios de los Letrados no es
tarán sujetos a arancel.

Podrán, sin embargo, impugnarlos las partes por 
excesivos,-en cuyo caso el Tribunal ó Juzgado, des
pues de oir al Letrado contra quien se dirija la que-

antecedentes al Colegio de Abogados 
donde lo hubiere, y donde no á dos Letrados; y sin¿ 
los hubiese desinteresados en el mismo Juzgado, à 
otros de algún Juzgado inmediato, y en vista de su 
iníorme aprobará la tasación ó la reformará en los 
términos que estime justos sin ulterior recurso.

Los Abogados se presentarán en traje 
profesional, que será negro, con toga y birrete, de 
la misma forma que la de los Jueces y Magistrados, 
y sin ningún otro distintivo, siempre que como de- 
mnsores concurran á actos solemnes y á la vista en 

de partido, en las Audiencias ó en el 
Tribunal Supremo.

CAPITULO III.

De los Procuradores,

ArL 881. Para ser Procurador se requiere:
.Acreditar pericia en el órden y tramitación 

de los juicios y en las obligaciones que las leyes im
ponen á su profesión.

Esta capacidad la acreditarán en la forma que pre
vengan los reglamentos

Exceptúanse de este ejercicio los que sean Abo
gados ó hayan concluido los estudios y tengan la ha
bilitación que se exije para los Notarios.

2. Reunir las condiciones señaladas para los 
Abogados en los números 1.’, 5.' y 4.® del art. 875 
de esta ley.

5.® Para los que ingresen en lo sucesivo por vir
tud de esta ley, constituir como garantía un depó
sito en metálico ó en papel del Estado al tipo de co
tización oficial, que cubra la cantidad efectiva que 
á continuación se expresa:

25 000 pesetas en Madrid.
7.500 en población que haya Audiencia.
5.000 donde haya Tribunal de partido.
2 000 donde haya Juzgado de instrucción.
1.000 en los demás pueblos ó bien en cual

quiera de los casos, constituir la garantía de la quin
ta parte de las sumas indicadas, agregando á ella la 
propiedad de un oficio enagenado de la misma cla
se mientras no se haya realizado su reversion al Es
tado en los términos prescritos en el art. 14 de la 
Constitución.

Art' 882. La fianza de los Procuradores respon
derá de las multas que se les impusieren, de las can
tidades recibidas desús clientes para gastos judicia
les, y de cualquiera otra responsabilidad civil, cri
minal ó disciplinaria que contrajeren en el ejercicio 
de su profesión.

Art. 885. Siempre que por cualquiera de las 
causas que quedan expresadas se disminuyese la 
fianza, tendrá que completarla el Procurador. Si no 
la completare á los dos meses, quedará suspenso de 
su oficio.

Art. 884. Cuando el Procurador cesare en su 
cargo, cualquiera que sea la causa, se anunciará en 
el Boletin oficial de la provincia en que lo hubiere 
ejercido y en los periódicos oficiales déla localidad, 
si los hubiere, para que en el término de seis me
ses puedan hacerse las reclamaciones que contra él 
hubiere.

Pasado dicho término se devolverá el depósito sí 
no hubiere reclamación.

Si se reclamare justamente y en tiempo oportu
no, se reintegrará á los acreedores con la parte que 
sea necesaria.
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litigantes ó á la buena administración de justicia, al 
prudente arbitrio del Juez

Art. 892. Los Magistrados de las Audiencias y , 
del Tribunal Supremo vacarán: además de los dias . 
señalados en el art. 889, desde el 15 de Julio al 15 
de Setiembre de cada año. |

Art. 895. Durante el período expresado e.n el ar- । 
tículo anterior, se formará en cada Audiencia y en í 
el Tribunal Supremo una Sala que se llamará de va- | 
caciones. , =

Art. 894. La Sala de vacaciones se compondrá 
en las Audiencias de seis Magistrados, y uno de.ellos 
el Presiderte ó un Presidente de Sala, y en el Tribu- ¡ 
nal Supremo de nueve, tomados unos y otros de to- , 
das las Salas del respectivo Tribunal.

En las Audiencias que sólo consten de una Sala, 
el número de Magistrados que formen la de vacacio
nes será de cuatro.

Art. 895. Para la formación déla Salade vaca
ciones turnarán todos los Magistrados; pero cuidan- !

i do que en ningún caso deje de haber en ellas indi
viduos de todas las Salas.

Art 896. Aquellos á quienes corresponda cons
tituir la Sala de vacaciones podrán, con sujeción á 
la regla establecida en la última parte del artículo 
anterior, permutar con otro de los que no estén en 
turno, si lo aprobare la Sala de gobierno.

Art. 897. El Presidente y los Presidentes de Sa
la turnarán también entre sí para la Presidencia de 
la Sala de vacaciones, con igual facultad de per
mutar.

El Presidente del Tribunal Supremo estará excep
tuado del turno.

Art 898. Vacarán también los que correspoii- 
dan al Ministerio fiscal en las Audiencias y en el Tri
bunal Supremo, turnando entre sí la mitad de los 
Abogados fiscales: cuando el número de ellos sea 
impar, disfrutará sólo délas vacaciones la minoría.

El Teniente fiscal y el Fiscal alternarán por .años.
Cuidarán los Fiscales, al arreglar los turnos, que 

en cada uno haya Abogados fiscales que actúen or
dinariamente en las diferentes clases de negocios.

Art 899. Los Auxiliares de las Audiencias y del 
Tribunal Supremo vacarán en los mismos términos 
que lo establece el artículo que antecede respecto á 
los Abogados fiscales.

Se cuidará que en ningún caso quede ménos de 
un Secretario de cada Sala.

Donde no hubiere más que un Oficial por Sala, 
vacarán la mitad de los que hubiere, haciendo los 
que no vaquen el servicio de los ausentes.

Art 900. No gozarán de vacaciones los subalter
nos de 10.S Tribunales. Los Presidentes podrán dar 
prudencialmente licencia á los que la soliciten, sin 
que pueda exceder de la tercera parte de los que 
componen la dotación del Tribunal.

Art. 901. La Sala de vacaciones reasumirá las 
atribuciones del Tribunal pleno, de las Salas de go
bierno y de las de justicia,-y despachará los nego
cios que tengan carácter de urgencia.

Art. 902. Repúlanse negocios urgentes:
1 .’ La sustanciacion de todos los pleitos civiles 

y causas criminales hasta que aquellos estén en es
tado de vista, y estas en el de celebrarse el juicio pú
blico.

2 .® El despacho de las consultas é informes que 
el Gobierno les pida con el carácter de urgentes, ó 
que lo sean, atendida la naturaleza del asunto a que 
se refieran. '

S .” El despacho de los expedientes gubernativos 
y de los actos de jurisdicción voluntaria que por te
ner término preciso ■señalado en la ley, por su índo
le, por sus circunstancias especiales, ó por ocasio
nar la demora de su resolución peijuicios graves á 
los interesados en ellos, requieran ser despachados 
ántes de terminarse las vacaciones.

4 .® La decision de las competencias de jurisdic
ción, de los recursos de fuerza y de los incidentes 
de recusación.

5 .° Las vistas y sentencias de los interdictos po
sesorios ó de obra nueva ó vieja, los juicios ejecuti
vos, las denegaciones de justicia ó de prueba, y 
cualquier otro negocio que, en concepto de las Sa
las, tenga el carácter de urgencia.

6 .° Las vistas y sentencias de los pleitos y cau
sas que se sigan contra Jueces ó Magistrados para 
exigirles la responsabilidad civil ó criminal.

7 .® Las vistas y sentencias de las causas crimina
les por delitos á que la ley señala penas que excedan 
de 12 años de duración en cualquiera de sus gra
dos, ó la de muerte.

Art. 905. Cuando circunstancias extraordina
rias lo exigieren, podrá la Sala de vacaciones con
vocar, para que la auxilien, al Tribunal ó á cua

Art. 885. Será obligación de los Procuradores:
1 ? Presentar oportunamente el poder que ten- ' 

gan para comparecer en juicio, ó devolverlo si , 
no lo aceptaren tan pronto como sea posible para j 
que no sea perjudicado el poderdante. '

2 .® Seguir el juicio mientras no hayan cesa- ' 
do en su encargo por alguna de las causas que se ; 
expresan en esta ley. i

5 .° Trasmitir al Abogado elegido por su cliente i 
ó por ellos mismos todos los documentos anteceden- ’ 
tes é instrucciones que se les remitan ó que ellos | 
mismos puedan adquirir, haciendo cuanto conduz- , 
caála defensa de su poderdante, bajo la respon- ; 
sabilidad que las leyes imponen al mandatario.

Cuando no tuvieren instrucciones ó fueren insu- i 
ficientes las que se les hubiesen dado, hacer lo que 
requiera la naturaleza ó índole del negocio

4 .° Pagarlos gastos que se causaren á su ins
tancia.

5 .® Tener al cliente y al Letrado siempre al cor
riente del curso del negocio que se les hubiere con
fiado.

6 .° Firmar todas las pretensiones que se pre
senten á nombre del cliente.

7 .® Oir y firmar los emplazamientos, citaciones 
y notificaciones de cualquiera clase, inclusas las de 
sentencias, teniendo estas actuaciones la misma 
fuerza que si interviniere en ellas directamente el 
poderdante. No se admitirá la respuesta de que las 
expresadas diligencias se entiendan con este.

8 .° Asistir á todas las diligencias y actos para los 
que las leyes lo prevengan.

9 .° Llevar nn libro de conocimientos de nego
cios pendientes, y otro de cuentas con los litigantes, 
con los Abogados y con los Auxiliares y subalter
nos que devenguen honorarios ó derechos,

10 . Dar á sus clientes cuentas documentadas 
délos gastos judiciales é inversion de las cantida
des recibidas.

Art. 886. La aceptación del poder se tiene por 
hecha en el acto de presentarlo el Procurador.

Art. 887. Cesará el Procurador en su represen
tación.

1, ’ Por la revocación del poder, tan luego como 
conste en autos, ya sea expresa, ya tácitamente por 
el nombramiento posterior de otro Procurador para 

l^^ el mismo negocio
2 .” Por el desistimiento voluntario del Procu

rador, ó por cesar este en su oficio, estando obliga
do á poner con anticipación uno y otro caso en co
nocimiento de sus poderdantes, judicialmente ó 
por acto notorial.

Mientras no aparezca en los autos hecho el desis
timiento, no podrá abandonar la representación que 
tuviere.

5 .° Por separarse el poderdante de la acción ó 
de la oposición que hubiere formulado.

4 ° Por. haber trasmitido el mandante á otro sus 
derechos sobre la cosa litigiosa, cuando la trasmi
sión haya sido reconocida por providencia ó auto 
firme con audiencia de la parte contrariar.

5 .® Por haber terminado la personalidad del po
derdante.

6 .° Poi la terminación del acto, del pleito ó de 
' ' la causa para que se dió el poder.

7 .° Por muerte del poderdante ó del procura
dor. En el primer caso dosde que se pueda suponer, 
atendida la distancia y medios de comunicación, 
que se ha sabido la muerte del poderdante.

Art. 888. Los Procuradores usarán en los Tribu
nales traje negro.

TITULO XXII.
De las vacaciones y licencias.

CAPITULO PRIMERO.

De los dias en que vacan los Juzgados y Tribunales.

Art. 889 Los Juzgados y Tribunales vacarán:
1.” En los dias de fiesta entera.
2 .° En los dias del Rey, Reina y Príncipe de As

turias.
3 .° En el jueves y viernes de la Semana Santa.
4 " En los dias de fiesta nacional
Art. 890. Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar- 

tíeulo anterior, los dias en él señalados serán hábi
les para las actuaciones del sumario de las causas 
criminales sin necesidad de habilitación especial, y 
podrán habilitarse para cualesquiera otras civiles ó 

- criminales en que haya urgencia.
Art. 891, Se estimarán urgentes para los efectos 

del artículo anterior las actuaciones cuya dilación 
pueda causar perjuicio grande á los procesados, á los

lesquiera de sus Salas, ó llamar á alguno ó algunos 
de los Magistrados que se hallen en la misma po- 
blacioní y si no los hubiere, á los qne estuvieren 
en los lugares más cercanos.

Art. 904. Las Salas de vacaciones actuarán con 
el auxilio de los Secretarios y Oficiales de Sala que 
entiendan ó deban entender en los negocios de que 
se les dé cuenta, y en su defecto con los que ordi
nariamente deban sustituirlos.

Art. 9U5. Todos los Magistrados y Auxiliares de 
los Tribunales que salieren durante las vacaciones 
del pueblo de la residencia del Tribunal á que cor
respondan lo pondrán en conocimiento de su Presi
dente, manifeslando el punto donde se propongan 
residir, ó el país ó países por donde piensen viajar.

El mismo aviso darán los Abogados fiscales y Te
nientes fiscales al Fiscal del Tribunal en que ejerzan 
sus funciones.

Los Fiscales de los Tribunales avisarán en iguales 
términos al Presidente del Tribunal en que ejerzan 
su cargo y al Fiscal del Tribunal Supremo.

CAPITULO II.

De las licencias para ausentarse.

Art. 906. Los Jueces municipales podrán ausen
tarse por ocho dias ó ménos del territorio munici
pal de su residencia, dejando al suplente encargado 
de la jurisdicción y participándolo al Presidente del 
Tribunal del partido.

Art. 907. Para ausentárselos Jueces municipa
les por más de ocho dias y ménos de 50 deberán 
obtener por escrito licencia del Presidente del Tri
bunal de partido, y desde 50 á 90 del de la Au
diencia.

Art. 908. En ninguno de los dos casos expresa
dos en los dos artículos anteriores podrán los Jueces 
municipales ausentarse del territorio municipal en 
que ejerzan sus funciones hasta que el suplente 
respectivo quede encargado de la jurisdicción.

Art. 909 No podrán los Jueces de instrucción 
ausentarse de la circunscripción en que ejerzan sus 
funciones, ni los de Tribunales de partido, ni los 
Magistrados, cualesquiera que sea su categoría, de 
las poblaciones en que residan los Tribunales á que 
pertenezcan, sin licencia.

Exceptúanse de lo dispuesto en el párrafo ante
rior los que lo hicieren en cumplimiento de su de
ber ó para practicar alguna diligencia de la admi
nistración de justicia, ó en tiempo de vacaciones 
aquellos á quienes corresponda usar de ellas.

Art. 910. Los Presidentes dé las Audiencias po
drán conceder licencia por un término que no ex
ceda de 15 dias á los Jueces de instrucción, á los 
de Tribunales de partido de su distrito y á los Pre
sidentes de Sala y Magistrados, siempre que hubiere 
para ello justa causa.

Los Presidentes darán cuenta al del Tribunal Su
premo de las licencias que concedieren.

Art. 911 Las licencias por más de 15 dias hasta 
60 se darán por el Presidente del Tribunal Supremo 
á los Presidentes de Sala y Magistrados de Audien
cia, y á los Jueces de los Tribunales de partido y á 
los de instrucción, observándose las reglas siguien
tes:

1 .* Se dirigirá por conducto del Presidente de 
la Audiencia la instancia, acompañada de los docu
mentos que á juicio del que lo pida justifiquen el 
motivo de la licencia.

2 .* La Sala de gobierno de la Audiencia de que 
dependa ó á que corresponda el que pida la licencia 
calificará, según su prudente arbitrio, la suficiencia 
y justificación de la causa alegada informando sobre 
ella lo que se le ofrezca.

5 .* El Presidente de la Audiencia remitirá ori
ginal el expediente al del Tribunal Supremo, pro
poniendo en su vista y con los fundamentos de su 
opinion el otorgamiento ó la denegación de la li
cencia.

Art. 912. Cuando se diere la licencia sin guar
dar lodos los requisitos establecidos en el artículo 
anterior, el Presidente de la Audiencia suspenderá 
su cumplimiento y lo pondrá en conocimiento del 
Presidente del Tribunal Supremo.

El traslado de la órden concediendo ó denegando 
la licencia pedida no podrá comunicarse al intere
sado sino por el Presidente que hubiese dado curso 
á la solicitud

Art. 915. El Presidente del Tribunal Supremo 
dará cuenta al Ministro de Gracia y Justicia de todas 
las licencias que conceda dentro de los ocho dias 
siguientes al de su otorgamiento con un breve ex
tracto del expediente.
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Art. 914. Cuando el término de 60 dias no fuere 
bastante al que obtuviere la licencia, podrá el Mi
nistro de Gracia y Justicia concederle otra nueva al 
que la necesitare por otro término que no exceda 
tampoco de 60 dias; pero con los requisitos expre
sados en el art, 911.

Art. 915. Los Presidentes de las Audiencias no 
podrán ausentarse de la capital en que residan por 
más de 15 dias sin haber obtenido préviamente real 
licencia.

Cuando necesitaren ausentarse por dicho término 
ó ménos, podrán hacerlo dando cuenta con antici
pación al Presidente del Tribunal Supremo, expo
niéndole la causa y dejando en su lugar al Presi
dente de Sala á quien corresponda.

Art. 916. El Presidente del Tribunal Supremo 
podrá conceder licencia á los Magistrados del mis
mo por un término que no exceda de 15 dias, dando 
cuenta al Gobierno.

Art. 917. El Ministro de Gracia y Justicia podrá 
conceder licencia á los Presidentes de Sala, á los 
Magistrados del Tribunal Supremo y álos Presiden
tes de Audiencias por término que no baje de 15 
dias ni exceda de 60, prévio eldictámen del Presi
dente y de la Sala de gobierno del Tribunal Supre
mo, en la forma y con los requisitos expresados en 
el art. 911.

Podrá ampliar esta licencia por otros 60 dias 
cuando hubiere justa causa para ello.

Art. 918. El Presidente del Tribunal Supremo 
no podrá ausentarse sin Real licencia, la cual podrá 
concederse en todo caso sin los requisitos expresa
dos en los artículos anteriores,

Art. 919. Los Jueces de instrucción, los de Tri
bunales de partido y los Magistrados que contravi
niendo á esta ley se ausentaren sin licencia, y los 
que al espirar el término de la licencia concedida no 
se presentaren á desempeñar su cargo, ni hubiesen 
pedido otra nueva en la forma que previene esta 
ley, serán considerados como renunciantes de su 
empleo, y dejarán de figurar en la escala del cuer
po, á ménos que justifiquen haberse ausentado por 
fuerza mayor; ó haber estado físicamente impedidos 
de presentarse y de pedir nueva licencia en el tér
mino en que debieran hacerlo

Art. 920. Los Jueces y Magistrados, miéntras se 
hallen disfrutando de la licencia por falta de salud, 
percibirán íntegro su sueldo.

Cuando obtengan dicha licencia por distinta cau
sa, disfrutarán únicamente la mitad del sueldo,

Art. 921. Las disposiciones de los artículos pre
cedentes de este capítulo serán extensivas al Minis
terio fiscal, entendiéndose aplicables:

A los Fiscales municipales, las relativas á los Jue
ces municipales.

A los Fiscales de Tribunales de partido, las rela< 
tivas á los Presidentes de los mismos.

A los Fiscales de las Audiencias, las relativas á 
sus Presidentes.

Al Fiscal del Tribunal Supremo, las relativas á su 
Presidente.

Art. 922. Los Oficiales de la Sala y los Secreta
rios de los Juzgados y Tribunales no podrán ausen
tarse del lugar en que deban residir, sin licencia:

Cuando la ausencia no pase de quince dias, dará 
licencia:

A los Secretarios municipales y á los de instruc
ción, el Juez respectivo.

A los Secretarios de Sala y Secretarios de los Tri
bunales de partido ó de Salas de justicia délas Au
diencias, el Tribunal ó la Sala á que estuvieren asig
nados.

A los Secretarios de gobierno de las Audiencias y 
del Tribunal Supremo, el Presidente del Tribunal á 
que correspondan.

Art. 923. Cuando la licencia que pidieren los 
Secretarios fuere para más de quince dias, la con
cederán;

A los Secretarios de Juzgados municipales ó de 
instrucción, el Presidente del Tribunal de partido, 
prévio informe de los Jueces.

A los Oficiales de Sala, y Secretarios de los Tri
bunales de partido, eí Presidente de la Audiencia, 
prévio informe del Presidente del Tribunal á que 
correspondan.

A los Oficiales de Sala y Secretarios de las Au
diencias y del Tribunal Supremo, su Presidente, 
prévio informe de la Sala á que corresponda

Alos Secretarios de gobierno, el Presidente, oida 
la Junta de gobierno.

Art. 924. Los subalternos de los Juzgados y 
Tribunales no podrán ausentarse sin licencia del 
Juez ó del Presidente del Tribunal á que corres
pondan.

Art. 925. Las licencias de los Secretarios, Ofi
ciales de Sala y subalternos no se concederán sin 
causa justificada, y será aplicable á ellos lo dispues
to en el art. 910 respecto á los Jueces y Magis
trados.

Art. 926. No podrán ausentarse los procurado- 
i res por más de 15 dias del pueblo en que ejerzan su 
! oficio sin estar autorizados:
I En Madrid, por el Presidente del Tribunal Su- 
i premo.
: En las demás poblaciones en que haya Audien

cias, por el Presidente de estas.
En las cabezas de partido judicial donde no hubie

re Audiencia, por el Presídeme del Tribunal de par-- 
tido.

En las poblaciones cabeza de circunscripción, por 
el Juez de instrucción.

En las demás poblaciones, por el Juez municipal. 
Art. 927. En las poblaciones en que haya Cole

gio de Procuradores, la solicitud se dirigirá porcon- 
ducto del que le presida. Este la acompañará con su 
informe á la Autoridad judicial que con arreglo al 
artículo anterior deba dar la licencia.

Art. 928 La licencia podrá concederse hasta por 
medio año cuando el servicio público lo permita, y 
solo podrá prorogarse fuera de este tiempo mediando 
justa causa probada debidamente.

Art. 929. El Procurador que husare de la licen
cia que se le hubiere concedido sin dejar persona 
que legalmente le sustituya, será responsable civil, 
y en su caso criminalmente, con arreglo á las leyes. 

Art. 930. Cuando un Procurador, concluida la 
licencia, no se hubiere presentado al que presidie
re el Colegio donde lo hubiere, ó en otro caso á la 
Autoridad judicial que se la hubiese dado, se enten
derá que ha renunciado á su oficio, á no justificar 
haber estado impedido para presentarse á pedir la 
próroga.

Art. 931. Declarará haberse renunciado el oficio 
la Junta del Colegio de Procuradores, donde lo hu
biere, y donde no la Autoridad que hubiese dado la 
licencia: la declaración se hará en la forma guber
nativa.

El Procurador podrá oponerse á esta declaración, 
resolviendo entónces gubernativamente la Sala de 
gobierno de la Audiencia del territorio, y en Madrid 
la de gobierno del Tribunal Supremo, y despues de 
oir por escrito al interesado y al Ministerio fiscal.

Contra esta resolución no habrá ulterior recurso.
Art. 932. El que hubiere dejado de ser Procu

rador por consecuencia del art. que antecede, no 
podrá, volver á serlo hasta despues de tres años, 
contados desde el dia en que hubiese cesado en su 
cargo.

TITULO XXIII.

Oisposieiones <ransiíurias.
I.

Procederá el Gobierno:
l .° A hacer y á plantear la division territorial en 

lo judicial con arreglo á lo establecido en el capítu
lo 1.", tít 1.® de esta ley.

2 ° A reformar la ley de Enjuiciamiento civil, 
poniéndola en armonía con la presente y sujetán
dose á las reglas que á continuación se expresan:

(a) Arreglo de la jurisdicción y competencia de 
los Jueces y Tribunales á lo que se establece en esta 
ley.

{b) Supresión de los titulos 2.°, 3.° y 22, parte 
primera de la ley de Enjuiciamiento civil, y de las 
demás disposiciones que contiene y que están de
rogadas expresa ó tácitamente por haber sido susti
tuidas por otras, ó por ser opuestas á la letra ó al 
espíritu de la presente ley.

(c) Sustitución del tít. 21, parte primera de la 
ley de Enjuiciamiento civil, con la ley decretada y 
sancionada por las Corles Constituyentes en que se 
formaron los recursos de casación civil, haciendo 
las alteraciones necesarias para que guarde armo
nía con las prescripciones de esta ley.

(d) Supresión de todo trámite y diligencia que 
no sean necesarios, cuidando, sin embargo, escru
pulosamente de dejar íntegro el derecho de defensa, 
y conservando las diligencias necesarias para que 
pueda haber acierto en los fallos, de modo que la 
sustanciacion de los negocios judiciales sea más 
breve y ménos costosa á los litigantes.

(e) Inclusion en la ley de las alteraciones hechas 
hasta ahora para ciertos casos y juicios en cuanto, 
sean compatiblescon las reformas posteriores y con-J 
formes con el espíritu que ha de dominar en la re-j 

1 forma. I

(/) Inclusion en la ley, y á su final, de una parte 
especial en que se comprendan las disposiciones es
peciales necesarias para los negocios mercantiles 
procediendo de acuerdo al efecto en este punto los 

; ^‘ÿslros de Gracia y Justicia y de Fomento.
los procedimientos criminales 

¡ con sujeción á la.s siguientes reglas:
(a) Organización de la policía prejudicial y judi- 

j cial, de manera que quede para lo futuro suficiente- 
1 mente asegurada la protecion de las personas, la se- 
i guridad de los bienes, la prevención de las causas 
I criminales y el descubrimiento de la verdad en los 

sumarios.
■ {b} Establecimiento de relaciones directas entre 
i los agentes de policía prejudicial y judicial con los 
i Jueces de instrucción y con los funcionarios del 
j Ministerio fiscal.
j (c) Publicidad de los juicios criminales, á excep- 
! cion de aquellos en que no lo permita la moral.

(d) Procedimiento para el castigo de las fallas 
por los Jueces municipales en primera instancia.

(e) Piocedimiento para la segunda instancia an
te los Tribunales de partido en los juicios de faltas, 
y para el juicio oral en única instancia en las causas 
por los delitos que correspondan á la competencia 
de dichos Tribunales y á la de las Audienciar sin 
intervención del, jurado.

(/■) Procedimienlo para el castigo de los delitos 
en que haya de intervenir el Jurado con las Au
diencias.

{g) Procedimienlo, también oral, para el casti
go de los delitos reservados al Tribunal Supremo.

(A) Los recursos de casación en lo criminal se 
sustanciarán con arreglo á la ley relativa á los mis
mos, aprobada y sancionada por las Córtes Consti
tuyentes, en cuanto no se oponga ála presente.

{i] Organización del Jurado de modo que por 
sus condiciones de capacidad é imparcialidad, ase
gurada por el derecho de recusación, satisfaga las 
exigencias de la justicia.

4 “ A formular y aprobar los diferentes regla
mentos necesarios para la ejecución de esta ley.

5 .° - A reformar los Aranceles judiciales, ponién
dolos en armonía con la nueva forma de procedi
mientos.

II.

El planteamiento de la nueva organización judi
cial podrá hacerse sucesivamente en los distritos 
judiciales; pero habrá de ser simultáneo en todo el 
territorio de cada uno de ellos.

III.

Los actuales Jueces y Magistrados y los que se 
nombraren hasta el planteamiento de esta ley no 
gozarán de inamovilidad mientras no sean exami
nados sus respectivos expedientes, y en su virtud 
sean especial y nominalmente declarados inamo
vibles.

IV.

Los expedientes de que habla la regla anterior se 
formarán con sujeción á lo que se establece en la pre
sente ley, utilizando los datos que obren en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia en los expedientes an
teriores, y completándolos en lo que les falte.

V.

Los expedientes de que trata la regla anterior se
rán pasados á una Junta de clasificación, que se 
compondrá:

Del Presidente del Tribunal Supremo.
De un Consejero de Estado en la Sección de Gra

cia y Justicia, elegido por la misma Sección.
Del Fiscal del Tribunal Supremo
De dos Diputados á Córtes, nombrados por el Go

bierno.
De un Magistrado del Tribunal Suprelno, nom

brado por su Sala de gobierno.
De un Magistrado de la Audiencia de Madrid, 

nombrado por su Sala de gobierno.
De un Catedrático de Derecho de la Universidad 

Central, nombrado por el gobierno.
De dos abogados del colegio de Madrid, nombra

dos por la Junta de gobierno del mismo.
Un oficial del Ministerio de Gracia y Justicia, 

nombrado por el Gobierno, hará de Secretario sin 
voto.

VI.

Se considerará á todos los Jueces y Magistrados
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en la categoría que hubiesen llegado á obtener en 
la carrera judicial. . . , i

El examen de sus condiciones se limitara:
A su conducta moral por actos públicos.
A si concurren en ellos circunstancias que los 

hagan desmerecer en el concepto público, ó que 
los inhabiliten para el ejercicio de funciones judi
ciales con arrreglo á lo que se establece en esta ley, 
â las correcciones disciplinarias, imposiciones de . 
costas ó de multas en que hubiesen incurrido, á la 
diligencia y celo por el cumplimiento de sus debe
res, y á su aptitud para el ejercicio de las funciones 
judiciales. La Junta pedirá los datos que estime con
ducentes á los superiores gerárquicos del territorio 
en que hubiesen desempeñado sus funciones.

La Junta manifestará al Gobierno su opinion so
bre si concurren en ellos las circunstancias necesa
rias para gozar desde luego de las garantías que 
esta ley establece.

VIL

El Gobierno, con vista del dictámen de la Junta, . 
resolverá lo que estime procedente.

En el caso de que considerare que es conveniente 
la ampliación de los datos reunidos, podrá decre
tarlo así, oyendo despues nuevamente á la Junta 
para la resolución definitiva.

VIIL
Mientras existan cesantes de la carrera judicial, 

que hubieren sido declarados merecedores de vol
ver á ella, se añadirá un turno más respecto á los | 
Magistrados, y dos respecto á los Jueces, de los se
ñalados en cada clase para ingreso ó ascenso.

En igualdad de circunstancias serán preferidos 
los que disfruten cesantía.

IX.

Para la debida ejecución de lo dispuesto en la re
gla anterior, se revisarán los expedientes de los ce
santes con sujeción á las reglas establecidas para los 
actuales Jueces y Magistrados.

. -ir.- - *

-Los que ánles de la promulgación de esta ley hu
biesen obtenido y desempeñado en propiedad en el 
Ministerio de Gracia y Justicia plaza de número que 
por disposición expresa les diere categoría y derecho 
para obtener cargos judiciales, conservarán su dere
cho y serán nombrados según su antigüedad, pré- 
via la calificación de sus expedientes, en las vacan
tes que ocurran de su respectiva clase.

Los empleos que se obtuvieren en el Ministerio 
de Gracia y Justicia despues de la promulgación de 
esta ley no darán opcion ni derecho para ingresar j 
ni ascender en la carrera judicial. |

■ XI.

Desde la promulgación de esta ley no se proveerán

Relatorias ni escribanias de Cámara. Pero continua
rán desempeñándolas sus actuales poseedores.

Las escribanías de Cámara se irán incorporando á 
las Relatorias según fueren vacando

Para las Relatorias que vacanren se nombrarán 
Letrados que habrán de desempeñar las funciones 
de Relator hasta que vaque alguna Escribanía de 
Cámara á que pueda unirse la Relatoria, constitu
yéndose entonces la Secretaría de Sala, en cuyo caso 
el Relator entrará à desempeñar las funciones del 
nuevo cargo.

Para obtener entre tanto las Relatorias vacantes 
se necesitarán las mismas condiciones que la ley es
tablece para las Secretarías de Sala de la misma 
clase.

No son aplicables las reglas precedentes á las Re
latorias y á las Escribanías de Cámara cuyas vacan
tes se hallaban anunciadas y corriendo el plazo para 
la presentación de opositores, quienes las obsten- 
drán con sujeción à las reglas y con todos los dere
chos vigentes en el dia en que se hizo la convoca
toria.

XII.

Hasta que se plantee la presente ley, los Relatores 
y Escribanos de Cámara que hoy existen en las Au
diencias continuarán actuando en las Salas de lo ci
vil y lo criminal, y percibirán los derechos de A- 
rancel.

XIll.

Los Relatores y Escribanos de Cámara del Tribu
nal Supremo actuarán en la Sala primera.

En las demás Salas habrá Secretarios con dota« 
cion fija. Los derechos de Arancel se satisfarán en 
papel.

XIV
Para fijar según esta ley la nueva categoría de los 

Jueces actuales y cesantes se considerará:
A los Jueces de entrada como Jueces de instruc

ción.
A los Jueces de ascenso como Jueces de Tribu

nales de partido de ingreso.
A los Jueces de término como Presidentes de los 

Tribunales de partido de ingreso, ó Jueces de Tri
bunales de partido de ascenso.

Los Promotores fiscales de entrada y de ascenso 
actuales y cesantes podrán ser nombrados Jueces de 
instrucción.

Los de término podrán ser nombrados Jueces de 
Tribunales de partido de ingreso.

XV.
Continuarán ejerciendo sus funciones los Canci

lleres registradores y tasadores, donde los hubiere. 
Cuando vacaren estas plazas, quedarán suprimidas.

XVl.
Los Escribanos de los Juzgados de primera ins

tancia de poblaciones en que se establezca Tribunal 
de partido continuarán desempeñandc» su cargo en 
el Tribunal que se erija en la misma población.

No tendrán derecho à ser promovidos en concur
rencia con los de oposición.

Las vacantes que ocurran se proveerán de con
formidad con lo que establece esta ley.

XVII.
Los Escribanos de los Juzgados ó Tribunales su

primidos ó que se supriman en virtud de esta ley 
que no fueren Notarios [ó que hubieren renunciado 
las Notarías, tendrán opcion à ser colocados en pla
zas análogas á las que desempeñaren, no habiendo 
justa causa que lo impida. Los que optaren por per
manecer en los pueblos délos Juzgados donde es
taban como Secretarios de Juzgados de instrucción 
serán preferidos para estos cargos, no habiendo 
justa causa que lo'impida.

Cesarán los Escribanos de diligencias.
Los actuales y los que lo hubieren sido en Juzga

dos y Tribunales suprimidos podrán optar á plaza 
de Oficiales de Sala sin necesidad de nuevo examen.

XVIII.
La Sala primera del Tribunal Supremo conocerá;
De los pleitos anteriores al real decreto de 4 de 

Noviembre de 1838, que eran de la competencia 
del Tribunal en aquella época y se hallaren todavía 

! pendientes.
Î De los recursos de injusticia notoria en materia 

mercantil que hubiesen sido interpuestos ántes del 
decreto del Gobierno Provisional de 6 de Diciembre 
de 1868 y se hallaren todavía pendientes.

De los pleitos en que estaba entendiendo el Con
sejo de Castilla al tiempo de su extinción, que no 
estuvieren aun terminados.

Palacio de las Cortes treinta de Agosto de 
mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz Zor
rilla, Presidente.—Manuel de Llano y Pérsi, 
Diputado Secretario.—Julian Sanchez Rua
no, Diputado Secretario.—Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.—Mariano 
Rius Montaner, Diputado Secretario.

Madrid quince de Setiembre de mil ocho
cientos setenta.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Ríos.

NUMERO 896.
Encargo à los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 

’ dependientes de mi autoridad, procedan á la busca y 
captura de Ramon Rojo Gil, cuyas señas personales 
van insertas á continuación, y caso de ser habido lo 
pondrán con las debidas seguridades á disposición del 
Juzgado de 1.'" instancia de Laguardia que lo reclama.

Logroño IS de Octubre de 1870.—El Gobernador, 
Jiamon de Acero.

SEÑAS.
Edad como de 23 años, soltero, natural de Ausejo 

y domiciliado en Yécora, estatura cumplida, pelo rojo 
oscuro, ojos garzos y pequeños, color encendido rojo, 
barba id., el habla tiene delgada y los lábios abul
tados.

NUMERO 909.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia 19 de Noviembre próximo venidero y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar la subastapara la venta de 5.000 
encinas que en el monte de Navarrete, partido judicial de Logroño 
llamado La Dehesa y sitio titulado el Encinar, se hallan señaladas con 
el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamien
to de Navarrete, por orden del Regenteidel Reino de 13 de Agosto 
último.

La subasta de las mismas se verificará en las Salas Consistoriales de 
Navarrete, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el plie
go de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, con quince dias de anticipación al designado para la celebración del 
remate. Logroño 19 de Octubre de 1870.—El Gobernador, Ramon 
de Acero.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Número 
de 

árboles

Diámetros 
en centí
metros.

Altura 
en metros.

Precio de 
cada uno.

Pests, cts.

5000 0,30 4

IDEM TOTAL

Pesetas, cts.

4999 75

ANUNCIOS.
NUMERO 885.

Sehalla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento del Coilado, partido judicial de 
Logroño, provincia de id., dolada con 125 
pesetas anuales, que se cobran por ki- 
mestres del fondo municipal. Los aspiran
tes á la misma podrán dirigií- sus solici
tudes documentadas á la Secretaria de 
este Ayuntamiento, hasta el dia quince 
del mes entrante Noviembre. El Collado 
12 de Octubre de 187O.-ELAlcalde, Rai
mundo Barrio.—Angel Ruiz, Secretare.

Terminado el repartimiento general de 
este Distrito municipal formado con ar-- 
reglo á la Ley de 23 de Febrero último, 
se hace saber que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de cuatro dias, á fio de que 
los contribuyentes que posean fincas eu 
esta jurisdicion, y demás comprendidos 
en dicho reparto, puedan examinarlo y 
producir sus reclamaciones los que se 
creyeren agraviados.

Foncea 11 de Octubre de 1870.=An- 
dres Ruiz Urioudo.

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 4.999 pe
setas y 75 céntimos, en que se hallan tasados dichos productos.

IMP. DE F. MENCflACA.
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